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EL AYUNTAMIENTO INICIA LAS GESTIONES PARA 
AMPLIAR EL CENTRO DE RECUPERACIÓN DE LA 

MAYETERÍA  
   

La Junta de Gobierno ha aprobado el cambio de uso de la parcela que se ubica junto al 
carril de entrada de la Mayetería, con el fin de usar este terreno para ampliar las 

instalaciones actuales de este centro 
 

Con la intención de ampliar las instalaciones del Centro de Recuperación de la 

Mayetería, la Junta de Gobierno Local ha aprobado el cambio de uso de la parcela que 

se ubica junto a la actual Mayetería. 

La portavoz municipal, María Eva Corrales Caballero, explicó que esta 

modificación fue aprobada en la sesión semanal celebrada por la Junta de Gobierno 

Local a mediados del mes de septiembre. 

La propuesta presentada por el teniente de alcalde delegado de Servicios 

Municipales, Jesús Corrales, consistía en cambiar el uso de la parcela que se sitúa a la 

izquierda del carril de entrada, de manera que el uso de esta parcela, la 133 del polígono 

10 del Pago Cantarrana, sea dotacional. 

Este cambio en la asignación del uso de este terreno hará posible la ampliación 

de las actuales instalaciones del Centro de la Mayetería, que gestiona AREMSA, y que 

ya llevan funcionando a pleno rendimiento desde hace más de dos años  

La portavoz municipal destacó el esfuerzo e inversión que ha realizado el 

Ayuntamiento para poder contar con este complejo que ofrece un atractivo 

medioambiental, turístico y cultural, tanto a los vecinos como a los visitantes y turistas 

que llegan a la ciudad. 

María Eva Corrales recordó que al igual que se hizo en su momento el carril de 

acceso al Centro, se actuará sobre la parcela que hay al lado del citado carril, de manera 

que a través de la expropiación se puedan incrementar las instalaciones de la Mayetería 

que para el gobierno local supone un importante valor para “el desarrollo turístico de la 

localidad”. 

El Centro de la Mayetería recrea en las dos hectáreas que ocupa actualmente, las 

chozas típicas de los mayetos, la forma de cultivar los huertos, los aperos que utilizaban 

o una granja en la que se cuidan numerosos animales. 

Este centro situado en el camino Santa Teresa no sólo ofrece a los visitantes la 

posibilidad de conocer las chozas que no hace muchos años el agricultor roteño usaba 

como vivienda, o los aperos, plantas y animales que formaban parte del día a día del 

mayeto, sino que también cuenta con un Aula de Educación Ambiental en el que se 

representa el ecosistema agrario, y que resulta un recurso didáctico muy interesante para 

las visitas, especialmente para la de los escolares de centros de Rota o de otras 

localidades. 
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